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Sesión ordinaria 6 de febrero de 2018
http://www.cumanda.
gob.ec/index.php/root

/2016-07-12-01-28-
RESUELVE.- Art. 1.- Aprobar el acta Nº 4-2018, de fecha 23 de enero de 2018. Concejo Cantonal

http://www.cumanda.gob.ec/index.p
hp/root/2016-07-12-01-28-28/2016-07-

12-18-10-16/actas-ano-2018

Sesión ordinaria 6 de febrero de 2018
http://www.cumanda.
gob.ec/index.php/root

/2016-07-12-01-28-
RESUELVE.- Art. 1.- Aprobar el acta Nº   5-2018, de fecha 28 de Enero de 2018.  Concejo Cantonal

http://www.cumanda.gob.ec/index.p
hp/root/2016-07-12-01-28-28/2016-07-

12-18-10-16/actas-ano-2018

Sesión ordinaria 6 de febrero de 2018

http://www.cumanda.
gob.ec/index.php/root

/2016-07-12-01-28-
28/2016-07-12-18-10-

16/actas-ano-2018

unánime RESUELVE.- Art. 1.- Autorizar el uso de licencia con remuneración al concejal Luis Arturo 
Yánez Vallejo, desde el 24 de enero al 8 de febrero de 2018.  

Concejo Cantonal
http://www.cumanda.gob.ec/index.p
hp/root/2016-07-12-01-28-28/2016-07-

12-18-10-16/actas-ano-2018

Sesión ordinaria 6 de febrero de 2018

http://www.cumanda.
gob.ec/index.php/root

/2016-07-12-01-28-
28/2016-07-12-18-10-

16/actas-ano-2018

RESUELVE. Art. 1.- Exonerar el pago de la tasa por permisos de construcción, incluyen: aprobación de 
planos, línea de fábrica y uso de vía pública, a favor de la Asociación de Mujeres Madre Teresa de Calcuta, 

dentro del predio Lote 1, con un área de 3.000.00 m2, ubicado en el sector la Victoria. Art. 2.- Cúmplase y 
notifíquese.

Concejo Cantonal
http://www.cumanda.gob.ec/index.p
hp/root/2016-07-12-01-28-28/2016-07-

12-18-10-16/actas-ano-2018

Sesión ordinaria 6 de febrero de 2018

http://www.cumanda.
gob.ec/index.php/root

/2016-07-12-01-28-
28/2016-07-12-18-10-

16/actas-ano-2018

RESUELVE. Art. 1.-  Revertir la donación del predio lote número DOS con un área de 403.77m2, 
otorgada por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Cumandá  a favor de Banco 
Nacional de Fomento ahora BANECUADOR BP, por no haberse cumplido el plazo de un año para la 
construcción de las instalaciones del  Banco Nacional de Fomento ahora BanEcuador, en el lote numero 

DOS de cuatrocientos tres punto setenta y siete metros cuadrados (403.77m2), de superficie, ubicado en la 
Cooperativa 5 de Junio, del cantón Cumandá. Art. 2.- Deróguese  la resolución de concejo Nº 79-
GADMC-SC-2015, y cualquier norma de menor o igual jerarquía que se oponga a la a la presente 
resolución. Art. 3.- La presente resolución deberá ser protocolizada e inscrita en el Registro de la 
Propiedad y Mercantil del Cantón Cumandá. Art. 4.- Notifíquese a BANECUADOR con la presente 
resolución. Art. 5.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción.  

Concejo Cantonal
http://www.cumanda.gob.ec/index.p
hp/root/2016-07-12-01-28-28/2016-07-

12-18-10-16/actas-ano-2018

Sesión ordinaria 6 de febrero de 2018

http://www.cumanda.
gob.ec/index.php/root

/2016-07-12-01-28-
28/2016-07-12-18-10-

16/actas-ano-2018

 RESUELVE. Art. 1.-  Autorizar al Alcalde Sr. Marco Maquisaca suscriba el contrato de comodato con la 
Empresa de Agua Potable EPMAPSAC, con el objeto que el GAD Cumandá entregue el vehículo 
camioneta D.MAX 01, placas HPB1026, a la empresa pública EPMAPSAC.  Art. 2.- Disponer al 
departamento jurídico la elaboración del contrato respectivo. Art. 3.- Cúmplase y notifíquese.  

Concejo Cantonal
http://www.cumanda.gob.ec/index.p
hp/root/2016-07-12-01-28-28/2016-07-

12-18-10-16/actas-ano-2018

Sesión ordinaria 6 de febrero de 2018

http://www.cumanda.
gob.ec/index.php/root

/2016-07-12-01-28-
28/2016-07-12-18-10-

16/actas-ano-2018

RESOLUCIÓN QUE CONTIENE LOS CRITERIOS Y ORIENTACIONES GENERALES 
PARA LA REALIZACIÓN DE TRANSFERENCIAS NO REEMBOLSABLES A PERSONAS 

NATURALES O JURÍDICAS DE DERECHO PRIVADO PARA LA EJECUCIÓN DE 
PROGRAMAS O PROYECTOS DE INVERSIÓN EN BENEFICIO DIRECTO DE LA 

COLECTIVIDAD.

Concejo Cantonal
http://www.cumanda.gob.ec/index.p
hp/root/2016-07-12-01-28-28/2016-07-

12-18-10-16/actas-ano-2018

Sesión extraordinaria 16 de febrero de 2018

http://www.cumanda.
gob.ec/index.php/root

/2016-07-12-01-28-
28/2016-07-12-18-10-

16/actas-ano-2018

RESUELVE Art. 1.- Autorizar al Alcalde del GAD Cumandá Sr. Marco Maquisaca la firma del convenio 
de pago para la ejecución del PROYECTO PRESERVACIÓN, RESCATE Y DIFUSIÓN DEL 

PATRIMONIO NATURAL, CULTURAL Y DEPORTIVO  “YO SOY CUMANDÁ”,  ejecutado del 12 
al 28 de enero de 2018. Art. 2.- Disponer al departamento jurídico la elaboración del referido convenio. 

Art. 3.- Cúmplase y notifíquese. 

Concejo Cantonal
http://www.cumanda.gob.ec/index.p
hp/root/2016-07-12-01-28-28/2016-07-

12-18-10-16/actas-ano-2018

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

Literal s) Los organismos seccionales, informarán oportunamente a la ciudadanía de las resoluciones que adoptaren, mediante la publicación de las actas de las respectivas sesiones de estos cuerpos colegiados, así como susu planes de desarrollo local

DIRECTORIO DE LAS EMPRESAS PÚBLICAS Y OTRAS INSTITUCIONES (Resoluciones y Actas de las seiones)

MES DE FEBRERO DE 2018



Sesión ordinaria 20 de febrero de 2018

http://www.cumanda.
gob.ec/index.php/root

/2016-07-12-01-28-
28/2016-07-12-18-10-

RESUELVE. Art. 1.- Aprobar el acta Nº 06-2018, de fecha 6 de febrero de 2018. Concejo Cantonal
http://www.cumanda.gob.ec/index.p
hp/root/2016-07-12-01-28-28/2016-07-

12-18-10-16/actas-ano-2018

Sesión ordinaria 20 de febrero de 2018

http://www.cumanda.
gob.ec/index.php/root

/2016-07-12-01-28-
28/2016-07-12-18-10-

concejo RESUELVE. Art. 1.- Aprobar el acta 07-2018 de fecha 16 de febrero de 2018. Concejo Cantonal
http://www.cumanda.gob.ec/index.p
hp/root/2016-07-12-01-28-28/2016-07-

12-18-10-16/actas-ano-2018
Detalle correspondiente a la reserva de información
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